
 
 
 
 
 
 
 

    INFORMACIÓN A LOS INTERESADOS VII:  

 

AVISO PLAZO DE RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA 

 
CONVOCATORIA IBERCULTURA VIVA DE INTERCAMBIO 

 
      I EDICIÓN 

 
           2015 

 
 
 
 
 

El Programa IberCultura Viva informa, por medio de la Organización de los Estados             

Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura, que debido a la ampliación del               

plazo de presentación de proyectos para las categorías I y III de la convocatoria, se altera el                 

articulo 20 y el plazo de resolución de la misma.  

La Convocatoria IberCultura Viva de Intercambio publicará sus resultados antes del           

31 de enero de 2016. 

 

Agradecemos por la comprensión. 

 

 

 

Brasilia, 30 de diciembre de 2015 

 


